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RELACIÓN DE DOCUMENTOS PARA INICIAR PROCESO
 DE VINCULACIÓN



Los documentos que se relacionan a continuación deben ser organizados y entregados en el siguiente orden: 

1. FORMATO ÚNICO HOJA DE VIDA

Se debe diligenciar en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública - SIDEAP ingresando al enlace https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/, donde encontrará el instructivo para la creación de cuenta en SIDEAP, una vez inscrito debe seguir los siguientes pasos:

· Diligenciar los datos solicitados en el SIDEAP
· Verificar la información registrada en la hoja de vida del SIDEAP 
· Cargar los soportes correspondientes, de acuerdo con cada sección del aplicativo SIDEAP (cédula de ciudadanía, diplomas, certificaciones laborales, etc.). 
· Validar que los soportes queden cargados de manera completa y legible. 
· Revisar que la información de cada soporte (datos, nombres, documentos, fechas, etc.), sea acorde a la información registrada manualmente en el aplicativo.

Recuerde que: 
· Si su certificación laboral fue emitida antes de terminar dicha experiencia, la fecha de finalización será la fecha de expedición del documento.
· Cuando se trata de contratos de prestación de servicios, solo es posible soportar dicha experiencia con certificaciones de ejecución (no contratos, no actas de inicio, no actas de finalización, no pantallazos de SECOP).
· Si en cada certificación se soporta la ejecución de varios contratos, no es posible sumar la experiencia del primero al último de manera continua. Debe registrar en el SIDEAP cada uno de ellos, con sus respectivas fechas de inicio y finalización.
· Los documentos cargados deben atender las indicaciones dadas en el anexo 1. “CARACTERÍSTICAS DE LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS”, que se encuentra al final del presente formato.

· Presentar la hoja de vida en el aplicativo SIDEAP, dirigida a la Secretaría Distrital de Gobierno, ingresando en las siguientes secciones:
· Mi hoja de vida
· Presentar hoja de vida
· Agregar entidad

Tanto su hoja de vida como los documentos (soportes) adjuntados, serán revisados por la Entidad única y exclusivamente a través del aplicativo SIDEAP.

Los documentos que serán revisados en el aplicativo SIDEAP, son:

· Copia legible del documento de identidad, por ambas caras y ampliado al 150%.
· Copia legible de la libreta militar, por ambas caras y ampliada al 150%.  Se exceptúan los siguientes casos:
· Mujeres
· Varones con 50 años o más
· Personas transgénero
· Jóvenes entre 18 y 28 años (art. 42 Ley 1780 del 2 de mayo de 2016)
En caso de tener un documento poco legible, adjuntar al PDF de la libreta, certificación expedida en https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarycardcertificate 
· Certificados de estudios (formación básica, formación superior y otros estudios). Deben ser aportados en orden cronológico ascendente, es decir, del más reciente al más antiguo. Copias legibles. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.3.3, 2.2.2.3.4, 2.2.2.3.5 y 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015.
· Tarjeta profesional (cuando aplica). Copia legible ampliada al 150%.
· Certificaciones de experiencia laboral y/o profesional. Las certificaciones para acreditar experiencia deberán contener como mínimo (Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015): 
· Nombre o razón social de la entidad o empresa
· Tiempo de servicio
· Relación de funciones desempeñadas

Una vez se haya presentado la hoja de vida ante la Secretaría Distrital de Gobierno mediante el aplicativo SIDEAP, usted debe reemitir vía correo electrónico, los documentos que se describen a continuación:

2. LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE
· Aplica para los empleos de Conductor y Conductor Mecánico

3. CONSULTA RUNT
· Aplica para los empleos de Conductor y Conductor Mecánico

4. FORMATO DE DECLARACIÓN DE: INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES E INEXISTENCIAS DE CONFLICTO DE INTERÉS Y OBLIGACIONES ALIMENTARIAS GCO-GTH-F047.
Diligenciar en letra legible o digitalmente y suscribir el formato (anexo). Escanear/Guardar y adjuntar en PDF. Favor no colocar fecha, esta se colocará al momento de la posesión.   

5. FORMATO DE AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES GCO-GTH-F048.
Diligenciar en letra legible o digitalmente y suscribir el formato (anexo). Escanear/Guardar y adjuntar en PDF. Favor no colocar fecha, esta se colocará al momento de la posesión.


6. PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS - SIGEP.
(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019) https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013

Aplica para empleos del nivel Directivo 

7. AUTORIZACIÓN Y PRIVACIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES GDI-TIC-F027.
Diligenciar en letra legible o digitalmente y suscribir el formato (anexo). Escanear/Guardar y adjuntar en PDF. Favor no colocar fecha, esta se colocará al momento de la posesión.
8. FORMATO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES SENSIBLES GDI-TIC-F026.
Diligenciar en letra legible o digitalmente y suscribir el formato (anexo). Escanear/Guardar y adjuntar en PDF. Favor no colocar fecha, esta se colocará al momento de la posesión.
9. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD GDI-TIC-F020.	Comment by Marcela Jannet Poloche Loaiza: Se adicionó conforme a las nuevas directrices establecidas por la DTI.
Diligenciar en letra legible o digitalmente y suscribir el formato (anexo). Escanear/Guardar y adjuntar en PDF. Favor no colocar fecha, esta se colocará al momento de la posesión.
10. FORMULARIO ÚNICO DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA
Se debe diligenciar en el aplicativo SIDEAP https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/ ingresando con su usuario y contraseña. Una vez diligenciado, firmar, descargar en PDF y adjuntar.

11. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM
Este documento puede ser expedido en  https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion 

12. CERTIFICADO DE VIGENCIA TARJETA PROFESIONAL
Para los casos establecidos por Ley.

13. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROFESIONALES
Para los casos establecidos por Ley.
14. CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA
Constancia de cuenta bancaria donde se depositarán los salarios.

15. FOTO
Una fotografía tamaño 3 x 4 fondo blanco y otra en medio magnético en formato JGP fondo blanco para la expedición del carné institucional.


INFORMACIÓN IMPORTANTE:

· Los documentos mencionados en la parte inicial del punto 1, solo serán recibidos por medio del aplicativo SIDEAP. Favor verificar que se suban completos, legibles y que la información concuerde con la diligenciada en cada sección.
· La hoja de vida validada será entregada antes de la posesión en el empleo. (después de dar cumplimiento a lo descrito en el punto 1).
· Los documentos del punto 2 al 5 deben ser remitidos de manera organizada, completa y legible, en carpeta ZIP nombrada con su número de documento de identidad y su nombre (CC99999999_RAMIRO_RAMIREZ), al correo electrónico mediante el cual recibió la notificación de presentación de documentos. Si no vienen organizados en el orden descrito, serán devueltos para su corrección.
· La fotografía mencionada en el punto 6, solo debe ser enviada al correo relacionado.




Anexo 1.
CARACTERÍSTICAS DE LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Los documentos remitidos y/o cargados en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública. SIDEAP y que posteriormente serán impresos para historia laboral, deben contar con las siguientes características:
· Garantizar la legibilidad e integralidad de la imagen.
· Garantizar la lectura normal y total del documento en monitor y al tamaño del 100%. Se exceptúa la cedula de ciudadanía que debe estar digitalizada al 150%.
· El menor detalle capturado debe tener completa legibilidad (por ejemplo, el menor tamaño de fuente para el texto; claridad de los signos de puntuación, incluidos los decimales).
· La integridad de los detalles (por ejemplo, no aceptabilidad de caracteres interrumpidos o de segmentos que faltan en las líneas).
· No tener puntos, rayas o manchas generados en el escáner que afecten la legibilidad, es decir, un punto no presente en el documento de origen no digital.
· No presentar imagen incompleta (es decir, falta de información en los bordes del área de la imagen).
· No presentar la exposición de la imagen con mucha o poca luz, es decir muy claras u oscuras, comparadas con el documento original en papel.
· No tener problemas de foco los cuales se evidencian en una imagen borrosa o con sombras en las fuentes.
· La resolución de la imagen debe ser de 300 DPI o superior.
· El resultado de la digitalización no debe entregar imágenes torcidas o cortadas.
· La imagen debe estar tomada sobre un fondo blanco, sin colores ni texturas y no deben evidenciarse otras imágenes detrás del documento.
· No añadir a la imagen formatos de borde.

En caso de no cumplir con los anteriores lineamientos, los documentos NO serán validados en SIDEAP y se solicitará su modificación.
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